
Lobos, 12 de Mayo de 2009.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 12/2009 del H.C.D..-  
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2453, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º   2 4 5 3 
 
ARTÍCULO 1º: Los contribuyentes de la “Tasa Retributiva para Servicios Sanitarios”, 
comprendidos en el Artículo 17º inciso a) del Capítulo XVII de la Ordenanza Impositiva vigente, 
que quieran optar por el Servicio Medido, podrán hacerlo sin costo alguno  en concepto de 
materiales, mano de obra ni derecho de conexión, si al momento de su solicitud se encontraran 
sin deuda en esta tasa.- 
 
ARTICULO 2º: Si los vecinos antes descriptos tuvieren deuda, podrán gozar del beneficio 
establecido en el Artículo 1º, si se acogen a un plan de pagos de hasta diez (10) cuotas 
mensuales de acuerdo con la normativa general vigente.- 
En caso de que por su situación socio-económica requieran más cuotas, lo resolverá la 
Secretaría de Hacienda y Producción, previo análisis de cada caso en particular.- 
 
ARTICULO 3º: Concédase a estos vecinos un plazo especial e improrrogable de dos (2) años, 
para que cumplimenten toda la documentación técnica- legal que les hiciera falta al momento de 
solicitar la conexión medida del Servicio de agua corriente.- 
 
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese y archívese.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------- 
 
FIRMADO: MARIA CRISTINA PREVE  – Presidenta del H.C.D. 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


